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Sobre los intereses políticos 
se bailan los de la Adrainistra- 
cioD, germen del bienestar de 
los pueblos: bé aquí nuestra ban­
dera. EL ECONOMISTA Ménris personal, más estabili­

dad, mejor trabajo y mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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ADVERTENCIA.
La redacción y administración de 

E l E conomista se ha trasladado á  la 
calle de Jesús del Valle, números 11 J 
13, entresuelo izquierda.

MAL SOBRE MAL.

En uno d en otro sentido, en este ó en aquel 
recinto, bajo todas las formas y en tod 'S  las 
ocasiones en que se babla de la Administración 
pública ó se discute su malestar, bay, por lo 
general, tal desacierto en los diagnósticos, que 
empeoran más ai enfermo, y le postran por do­
ble tiempo en la posesión del mal, en vez de le­
vantarlo con vigorosa salud.

Cada año que trascurre, se oyen en el Con­
greso, centro también de controve'*sia adminis­
trativa, originales y peregrinas ideas.

No somos enemigos de La discusión severa y 
levantada; al contrario, la deseamos muy de 
veras: pensamos que es el único medio para lle­
gar á bacer luz, fijar verdaderas determinacio­
nes y producir con provecho; pero odiamos con 
todo nuestro corazón las discusiones mezquinas; 
aquellas discusiones forzadas á la oposición sis­
temática, al ódio personificado; aquellas discu­
siones que rompen el sagrado de los principios, 
que vulneran la santidad de la doctrina á true 
que de una exhibición injusta de ineludible 
exigencia para causar efecto en la opiuion.

Tales discusiones, por suerte, no son frecuen­
tes; pero ¡ojalá que no se suscitasen nuncal

No pretendemos precisamente aludir á los 
debates todavía latentes del presupuesto de la 
Guerra; algo sin embargo podía referirse á mu­
chas de las ideas emitidas en la Cámara popular 
por los diputados militares.

No es en España donde abundan las inteli­
gencias superiores; no existe aquí gran afan de 
poseer conocimientos profundos en especiales 
ramos del saber humano; pero hay en cambio 
talentos universales que conoceu ia exterioridad 
de las ciencias y artes.

Donde ménos abundan aquellas capacidades 
es precisamente en el ramo de Administración: 
todos se creen, no obstante, competentes para 
arreglar la Hacienda pública con excelentes 
bases; todos tienen planes, estudios superiores.

¡Cuántos, sin embargo, al realizar sn obra se 
han hallado en el mayor aturdimiento!

No es extraño por consiguiente que los dipu­
tados militares, saturados también de aquella 
contagiosa atmósfera, hayan combatido desde 
ios escaños del Congreso el presupuesto del mi­
nisterio de la Guerra.

Nosotros consideramos justas muchas de sus 
observaciones y creemos que podrían realizarse, 
en el momento que lo permitiera el estado fi­
nanciero: no son, sin embargo, la seriedad de sus 
argumentos los que pudieran llevamos á la re - 
forma.

Y es un mal gravísimo, peor que el mismo 
mal, hablar á la faz del país en concepto equi • 
Vocado, exhibir datos y datos desnudos de con­
sideraciones y que sólo sirven para alarmar á 
las personas agenas á la cuestión, que sin otros 
antecedentes, creen, como artículo de fé, cuanto 
se dice ó habla.

Tales observaciones nos las sugiere el último 
discurso del diputado Sr. Daban, al ocuparse 
del Cuerpo administrativo del ejéecito.

¿De dónde ha sacado su señoría que el ofi­
cial de Administraciou militar puede interve­
nir por sí propio sus operaciones? Pues qué, 
¿no está la ley general de contabilidad qne lo 
prohíbe? ¿Acaso el Tribunal de Cuentas aproba­
ría la rendición de aquéllas sin la firma inter­
ventora? ¿Ignora que es el primer exámen de 
aquel alto centro?

E l general Daban tiene, álo que parece, ideas

equivocadas de lo que es la Administración m i­
litar. Así lo induce á creer su declaración de 
que el oficial de dicho cuerpo adquiere los artícu­
los al precio que tienen en las plazas de su resi­
dencia. [Grave error! El oficial de Adminis­
tración está autorizado para hacer la compra 
donde tenga por conveniente; es más, está obli­
gado á verificarla allí donde produzca mayores 
ventajas para el Tesoro, y la Dirección general 
procura muy mucho, en vista de los datos ofi­
ciales 7  particulares que recibe, que el precio 
comparado de los artículos no sea superior al que 
resultaría haciendo la adquisición en cualquier 
punto de España donde se venden con mayor 
economía.

Y de estos conceptos erróneos podríamos expo­
ner muchísimos á los diputados militares que 
hau combatido el presupuesto de la Guerra.

Hé aquí por quá nos dolemos de cierta clase 
de debates, pues deploramos se emitan ideas 
que la opinión acoge á su manera, en descrédito 
de instituciones respetables.

Y ya que de males hablamos, lícito nos será 
presentar uno muy considerable producido por 
las constantes relamaciones que se hacen de 
documentos y noticias, que la mayor parte de 
las veces carecen de objeto. Tales trabajos, 
mirados como preferentes por todas las Direc­
ciones, áun cuando no lo vé así el general 
Davan, absorven gran suma de tiempo, quitán­
dolo á deberes más importantes.

Muy fácil es señalar defectos, marcar nue­
vas divisiones y censurar hechos; pero tan fácil 
sería hacer una ley que deslindara los campos, 
creando un sistema uniforme y una organización 
adecuada al brillo del ejército y á la impor­
tancia de su administración. Todo lo que sea 
seguir así, no es más que agravar el mal con 
ataques injustificados.

La ocasión es oportuna. Así lo hemos dicho 
en nuestro último námero y lo volvemos á re­
petir hoy.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

Los 40.200 pesos para personal y 9.000 para 
material que importa el presupuesto de 1878-79, 
corresponden á  la representación que ejercen en 
nombre de España diez y siete empleados del 
cuerpo diplomático y consular, distribuidos en 
los países siguientes:

VIII.

Breve é imperfecto será el resúmen que va­
mos á hacer hoy de la Sección 2.^—- estado , 
la cual comprende en cuatro capítulos todos los 
gastos del personal y material que el cuerpo 
diplomático y consular español ocasiona en la 
China y el Japón, en la Indo-China y Cochin- 
hiña.

No há tenido á bien el señor ministro de 
Ultramar facilitarnos el pormenor de los presu­
puestos de Filipinas correspondientes á 1868-69 
y á 1880-81 que le habíamos pedido, y nos vemos 
precisados á fundar nuestras observaciones sobre 
el resúmen de este último ejercicio y el anterior 
de 1878-79, entre los cuales hay una diferencia 
de 22.700 pesos, como procuraremos demostrar.

l'resupaestos de 
18T8-T9. 1880-81.

Capitulo Personal. peT̂ g. Pel^s.

Cuerpo diplomático en la
China y elJapon..............  19.700 24.900

Idemconsular..................   20.500 21.000
Capitulo 2.®—Material.

Material del cuerpo diplomá-
t ’co ...................................  2,000 2.500

Idem del consular................  7.000 7.000
Capitulo 3.®—Castos extra­

ordinarios.
Por los que ocurran, sujetos 

á comprobación, en las le­
gaciones y consulados de 
China y Japón durante el
ejercicio de 1880 81....... . > 6.000

Capitulo L°—Gaslos de 
edificación.

Para construir en Pekin una 
casa'legjacion....................  > 10.500Total...................  49.200 71.900

Cuerpo diplomático en Ckina.P E K IN .
Un ministro plenipotenciario

de 2.^ clase.......................
Un secretario de 1.® clase, 

2.500 pesos, y dos de 3.® á

Personal.P eso s.
6.000

1.400.

M aterial.Pesos.
1.000

JA P O N .
Un encargado de negocios,

cónsul general..................
Un secretario de 2.® clase,

2.000 pesos, y un joven de
lenguas 1.400....................

Cuerpo consular.

Un vicecónsul en Cantón yWhampoa.................................
Un cónsul general con 3.000 

pesos, y un vicecónsul con
1.500, en Em uy................

Un cónsul de 2.® clase, en
Macao................................

Uno id. enShang-Hay.........

Colonias Británicas.

Un cónsul de 1.® clase con
3.000 pesos, y un vicecón­
sul con 1.500, en Hong- 
Kong..................................

Un cónsul de 2.® clase con
3.000 pesos, y un vicecón­
sul con 1.500 en Singapore

Colonia francesa.

Un cónsul de 2.® clase en Sai- 
gon....................................Total según el presu­puesto para 1878-79...

5.300

5.000 'i 

3.400 i

1.5^0

4.500

2.000
1.500

1.000

1.500

1.000
500

2.000 1.000

40.200 9.000

Se consignan además en el capítu­
lo 3.° de esta sección como Resultas de 
presupuestos cerrados, por obligaciones 
que carecen de crédito legislativo y 
corresponden á los ejercicios de 1869- 
70, 1873-74 y 1876-77............................ . 2.583

Importó durante dicho ejercicio el 
material de esta Sección............. 11.5S3

LüS gastos de represeutacion, que nosotros 
llamaremos de residencia por parecemos esta 
última palabra más adecuada al objeto que los 
hace necesarios, debieran figurar en el material, 
aunque con Innecesaria distinción.

Aquí, sin embargo, van incluidos entre los 
haberes del personal, porque no permiten abrir 
casilla separada las dimensiones de nuestro pe­
riódico.

Es indudable que la representación de todo 
cargo público, ya sea en el cuerpo diplomático, 
ya en el consolar, ora en el de intérpretes ó en 
cualesquiera otros de las diferentes carreras del 
Estado, no se gradúa por la importancia de se­
mejantes gastos, que sólo se destinan á satisfa­
cer más desahogadamente las necesidades de la 
vida en la cantidad que exija la mayor ó menor 
carestía de los países donde se prestan los ser­
vicios, y sus especiales condiciones de localidad.

De consiguiente, los sueldos personales se­
ñalados á cada destino y la categoría en que 
están considerados, son los que marcan su res­
pectiva representación, que no necesita refor­
zarse con el aumento de mayor haber per ese 
solo concepto, y esta es la razón en que nos fun­
damos al opinar que esta clase de gastos debie­
ran ser de residencia y no de lepresentacion, 
como equivalentes á ios que en marina se cono­
cen con el nombre de gratificación de mesa, 
ó plus de campaña en guerra.

Algunas reducciones creemos qne admite 
esta Sección, hasta disminuir su presupues­
to en 12.260 pesos, ai se aceptan ,sin perjudicar 
á los fines políticos y amistosas relaciones de

nuestro Gobierno con aquellos países, las si­
guientes modificaciones:

1. ® Rebajar á la categoría de aeciystarios 
de 2.* y 3.® clase estos dos cargos, oue hoy son 
de 1.® y 2.“ respectivamente, en Pekin y el 
Japón.

2. " Variar, por la dejóveii de lenguas, una 
de las dos plazas de secretarios de 3.® clase que 
existen en Pekin, cuyo sueldo personal es el 
mismo en ambos destinos.

3. ® Que el cargo de cónsul general en 
Emuy, se rebaje á la categoría de cónsul de 1.® 
clase.

4. ® Que el consulado de Siagapore, atendi­
da su importancia comercial, se equipare al de 
Hong Kong, declarándolo del.® clase, puesto 
que ahora es de 2.®

5. ® Que los gastos de residencia y los do 
material á que se refiere el presupuesto aproba­
do, se disminuyan en la proporción que aparece 
del siguiente proyecto de plantilla :

Cuerpo diplomático. poreo^ies.
Sueldos personales. G asto s de residencia.

P E K IN .
Un ministro plenipotenciario

Uno id. de 3.® id...................
Un jóven de lenguas... . . . . .
Para material, envezde 1.000 

pesos que se piden............

JA P O N .
Un encargado de negocios,

cónsul general..................
Un secretario de 3.® clase...
Un jóven de lenguas............
Para material, en vez de 1.000 

pesos que se piden...........

Cuerpo consular.
Un vicecónsul en Cantón y

Whampoa.........................
Un cónsul de 1.® clase en

Emuy................................
Un vicecónsul en id..............
Un cónsul de 2.® clase en

Macao................................
Un vicecónsul en8hang-Hay 
Material para Cantón y

■Whampoa.........................
Id. para Emuy.....................
Id. para Macao.....................
Id. para Shang-Hay.............

C o l o n i a s  b r i t á n i c a s .
Un cónsul de primera clase en

Hong Kong.......................
Un vicecónsul en id..............
Un cónsul de primera clase

en Singapore.....................
Un vicecónsul en id..............
Material para ambos puntos, 

á 1.260 pesos el primero y 
1.080 el segundo..........

C olonia francksa .
Un cónsul de segunda clase

en Saígon..........................
Material................................

RESUMEN.

Tres en el Japón.

China.

tánicas

To t a l .

Pes98. Pesos.

2.500 2.700
1.000 900

600 720
600 720

> 720

4.700 5.760

2.000 2.340
600 720
600 720

» 720

3.200 4.500

600 720

1.500 1.260
600 720

1.000 900
600 720

» 540
1.260

> 720
» 540

4.800 7.380

1.500 1.260
600 720

1.500 1.260
6ü0 720

2.340

4.200 6.300

1.900 900
. » 900

1.000 1.800

4.700 5.760
3.200 4.500

. 4.300 7.380

. 4.200 6.300

. 1.000 1.800

. 17.400 25.740

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.

Deducidos de los 71.900 pesos 
que importa esta Sección eu 
el presupuesto de 1880-81, 
los 6.000 de gastos extraor­
dinarios para las legaciones 
y coBBulad'.'S d'“ China y 
Japón, así como los 10.500 
que se presuponen para una 
casa-legacioD en Pekin, que­
dan líquidos..........................  45.900 9.500

Importa lo calculado para esta 
atención, incluyendo en loa 
sueldos personales, que as­
cienden á 17.400 pesos, y 
antes á 18.300,1.800 niá^ por 
gastos de residencia, á que se 
reducen los 22.900 compren- 

. didos eu dicho presupuesto.
Resulta que con los mismos diez 

y siete empleadns que hoy 
cotistituyen el cuerpo diplo­
mático y, consular eu aque­
llos países, pueden economi - 
zarse en esta Sección, sin 
menoscabo del servicio ni 
desprestigio de la dignidad 
nacional, 5.600 pesos en los 
sueldos per.sonalea; 4.900 en 
los gastos de residencia y 
1.760 eu los dei material, 
que hacen juntos 12.260. . .

35.400 7.740

algún caso se eleva á siete pesos y cincuenta 
céntimos, para las aplic-xi mes hechas por uno 
y otro concepto en la expresada plantilla.

Hemos terminado el cxánien de la Secci >n 
2.% ESTADO, y en el próximo número comenza­
remos el de la 3.^, oracia  y ju s x ic ía .

10.500 1.760

Con esta cantidad pudiera atenderse á los 
gastos que ocasione el nombramiento de agen­
tes diplomáticos 6 consulares que en algmuo dé­
los puntos de escala donde no los hay, como 
por ejemplo en Port-Said, Suez, Aden y Punta 
de Gales ó Pouli-Pinang, llegue a hacer nece­
sarios con el tiempo la línea de vapores-correos 
recien establecida entre la Península y Manila, 
así como también las demás existentes ó las 
que en lo sucesivo recorran igual trayecto, fre­
cuentando aquellos mares; y finalmente, y los 
tratados de comercio que acaban de celebrarse 
con el imperio annamita.

En vez de una plaza de secretario de 1.* 
clase y dos de 3.* que el presupuesto de 
1878-79 designa para la plenipotencia de Pekin, 
nos ha parecido que, siendo ésta de segunda 
clase, á la misma debe pertenecer en nuestro 
concepto el cargv) de primer secretario.

Respecto de los dos de tercera clase que 
completan aquella legación, juzgamos mucho 
más útil á los intereses de nuestra nacionalidad, 
no sólo bajo el punto de vista político, sino tam­
bién comercial, y haciendo nuestrala autoriza­
da opinión de algún agente diplomático que ha 
prestado en aquellos países largos y distingui­
dos servicios al Estado, la supresión de una de 
esas dos plazas para convertirla en otra de jóven 
de lenguas, cuyas categorías son idénticas.

Esta sencilla variación la viene aconsejando 
desde hace mucho tiempo en mayor escala aún, 
la necesidad que tiene España de formar un 
cuerpo de intérpretes, cuya carrera es el gran 
lazo de unión entre la diplomática y consular, 
sin el cual estas dos de nada ó muy poco ser­
virían para el sostenimiento de nuestras relacio­
nes con las demás potencias.

A darla el mayor impulso concediendo á los 
qne en ella ingresen ventajas que hoy no tie­
nen, creando academias y protegiendo las ya 
existentes pata generalizar y hacer más deseado 
el conocimieuto de ciertos idiomas que, como el 
chino, apenas se cultivan, es el fin á que deben 
dirigirse los esfuerzos del Gobierno.

Tampoco nos parece justo ni equitativo que 
el Tesoro de Manila pague íntegro este gasto 
que hasta hace pocos años se ha considerado 
como una obligación del de la Península. Y no 
siendo, por otra parte, el Arcnipiélago filipino 
el único territorio á donde- llega la benéfica 
influencia de los útiles -servicios qne nuestros 
agentes diplomáticos y consulares prestan en los 
países antes indicados, creemos que á lo sumo el 
importe de esta Sección del presupuesto debie­
ran satisfacerlo por mitad las cajas de aquellas 
Islas y las de la Metrópoli.

Observaremos, para concluir hoy que los 
sueldos personales del anterior proyecto de 
plantilla, son los mismos que señala el presu 
puesto á loa diferentes cargos que aquella com­
prende en su respectiva categoría. Y en cuanto 
á los gastos de residencia y material hemos 
preferido al sistema de asignar á cada agente 
una cantidad alzada para todo el año, el de 
estimar sobre la base de la unidad monetaria 
más coman eu aquellos países, que es el peso 
fuerte, una cuota igual para cada dia,qne no es 
inferior á un peso y cincuenta céntimos, y en

SECCION DE JURISPiíUDENClA.

EL DIVORCIO Y SU LEGISLACION.

I.

El matrimonio os el fundamento de toda.s las 
instituciones sociales, el principio generador de 
las naciones. Si el hombre no lo hubiera regu­
larizado, la sociedad sería un caos, la licencia 
y la prostitución prevalecerían en todas sus es­
feras, y el término do esta situación vendría á 
destruir ó á degenerar la especie humana y á 
constituir un principio disolvente por exce­
lencia.

E! hombre y la mujer, atraídos por e x  mis­
terioso sentimiento que da vida á la poesía, in ­
duce á las grandes empresas y estimula al gé- 
nio, unen sus voluntades para cumpUi* ks íine.s 
á que la naturaleza les invita, Pero una vez 
cumplidos estos fines puramente materiales, 
realizada la primera ilusión, ambos cónyuges 
vau ea busca de nuevos elementos de placer, en 
que la razón encuentra su deleite ea un nuevo 
fin á que ambos necesariamente han de aspirar. 
El goce de la inteligencia les lleva como de la 
mano a) goce del espíritu, á la satisfacción de 
lo.-} placeres morales, tanto más deleitables que 
los físicos, cuanto que son más duraderos é in­
tensos. Al punto se establece entre los cónyu­
ges una correspondencia recíproca, en la que 
QjútUiUiieiite se premian sus acciones si la con 
ciencia les dicta que son dignas de premio, ó 
repeliéndose si las del uno para con el otro no 
corresponden al concepto que les hayan permi­
tido formar sas instintos y afectos, su entendi­
miento y su conciencia moral.

Ni eí hombre ni la mujer reúnen siempre 
con 110101135 . ufieicntes para ser el uno justo 
regulador de las acciones del otro ni áun de las 
suyas propias. Las costumbres, el temperamen­
to, la educación, el d '^sarcollo de las pasiones, 
el mismo sentido moral, son otras tantas causas 
que ejercen gran influencia en la tranquilidad 
ó desasosiego de que puedan, e.^tar domínalos 
uno ú otro: tranquilidad ó desasosiego que lle­
van envueltos la dicha ó la desventura del ma­
trimonio, y con ella la felicidad é la desgracia 
de la familia, base fundamental de las socie­
dades.

Ni en el hombre ni en la mujer existen 
siempre condiciones para calificar con impar­
cialidad y con justicia las acciones del otro, y 
por lo mismo ha sido preciso que la sociedad, 
regale esta calificación por medio de sus leyes, 
estimule con su elogio, con el buen concepto 
público, con el auxilio de las aspiracioues eu la 
familia, las nobles obras del hombre para con 
la mujer, ó al contrario, execre y castigue la vi­
tuperable conducta de uno para con el otro; 
puesto que la relajación de ios vínculos conyu­
gales ha de influir poderosamente para que la 
familia se destruya, destino fatal del matrimo­
nio que no lleva á su debido efecto los fines que 
la naturaleza y la sociedad les ha impuesto.

Como la más ligera discordancia entre los 
cónyuges lleva consigo funestísima trascenden­
cia, ha sido necesario que las leyes de todos los 
pueblos de la tierra regalen la conducta de los 
casados. Como p' r otra parte es muy difícil que 
entre marido y mujer se conserve inalterable el 
equilibrio de fuerzas que debe existir para la 
dicha conyugal y de las generaciones que del 
matrimonio procedan, ha sido necesario que las 
leyes se eucarguen de evitar el desequilibrio; y 
cuando no basten sus preceptos á moderap 
aquellas fuerzas, se empleen los medios conci­
liatorios de que no es posible prescindir, ape­
lando á medidas extremas, sólo en el caso de 
ser dichas fuerzas incompatibles entre sí.

Hay, en efecto, y no pocas veces por desgra­
cia, incompatibilidad eu los caractéres y mane­
ra de ser entre la mujer y el marido, y casi 
siempre es más dañosa á la familia la permanen­
cia de ambos bajo un mismo techo, que la sepa­
ración temporal ó perpétua. Por esta razón ha 
sido indispensable el establecimiento del divor­
cio, y determinar en la ley los casos en que 
puede tenor lugar, si bien escaseando cuanto es 
posible este número y haciendo difícil la sepa­
ración legal de los cónyuges, para que el divor­
cio no sea un principio de disolución social, como

efectivamente lo sería, si por motivos fútiles 
pudiera llevarse á efecto.

Desde las pri meras edades bailamos la ins­
titución del m itrimonio sancionada y protegida 
por las leyes, y basta encontramos eu ellas, con 
objeto do precaver las cousecuuncias fatales de 
la incompatibilidad entre log consortes, restric­
ciones sin las cuales, sería tai vez más funesto 
el matrimonio legalizado que el concubinato. 
Así observamos entre las leyes de ese pueblo 
primitivo, cuna de la civilización, la India, el cé­
lebre código do Manú, el cual admite el matri­
monio y le da .̂ us diferetites formas, señala los 
impedimentos, dicta prohibiciones para contraer­
lo y hasta reconoce en el establecimiento del 
divorcio, que en muchos casos la vida marital 
se hace imposible entro genios y temperarasntos 
opuestos.

Desde la civilización de aquella época, pri­
mera á que puede remontarse la especulación 
hi?(tórica, hasta nnestros dias, las legislaciones 
todas han aceptado los mismos principios bajo 
diferentes formas. Posteriormente ^a legislación 
romana, cuna de casi todas las legislacione.s ac­
tuales, ha sancionado principios semejantes, y 
por último, el desarrollo del cristianismo ha ve­
nido á icipiautar grandes principios admitiendo 
algunos de los antiguos. La ley inexorable del 
progreso ha introducido, pues, grandes refor­
mas en la institución del matrimonio. Todas las 
nación J3 le sancionan, todas las leyes modernas 
y antiguas le amparan, todos los poderes le pro­
tejen; y salvo raras excepciones, leyes, naciones 
y poderes admiten unánimes el principio de que 
el 'Matrimonio es 'por su naturaleza perpétuo ¿ in ­
disoluble.

Pero toda iustituciou humana adolece de 
imperfecciones, y si esto es cierto, también lo 
es que el fin social para que fué instituida la del 
matrimonio queda satisfactoriamente cumplido, 
llevando á su debido efecto el cumplimiento de 
la ley. Esta, pues, ha de ser la que, admitieu- 
do los principios naturales del derecho, contri­
buya á labrar la felicidad que al hombre es dado 
gozar en esta vida de lucha, procurando no ser 
causa de la desgracia y el perpétuo martirio de 
seres que, unidos en un momento de alucinación, 
llevaron á efecto el matrim.''nio sin comprender­
se é indentificarse, llegando á repelarse después 
de haber s 'ncioriado esta unión la Iglesia ó la 
sociedad. De aquí la absoluta necesidad del di­
vorcio en buenas condiciones para ambos cón- 
yujes. tanto más indispensable y urjente, cuan­
to más acentuada sea la repulsión, cuanto más 
profunda la incompatibilidad entre marido y 
mujer.

T  en esto caso, más debe facilitarse el divor­
cio que restringirse, como lo restringen la ma­
yor parte de nuestras modernas legislaciones, 
pues de ello depende la tranquilidad, si no el 
bienestar de la familia. Manuel Monrot.

(Se Gontinuard.)

paz hace lisonjear que á la sombra de las bri­
llantes conquistas, de la libertad civil, política 
y religiosa que á nuestra edad debemos, tantos 
sacrificios no quedarán estériles.

Hechas las precedentes consideraciones so­
bre nuestra historia, necesarias para explicar 
la proposición relativa á la tradición histórica, 
dedicaremos breves reflexiones á las consecuen­
cias que lógicamente se desprenden de ellas.

El exámen de nuestra historia en general, 
convence prontamente al ánimo de que ésta no 
es sino una lucha continua y una guerra per­
manente con toda clase de pueblos; además, la 
política de casi todos nuestros poderes públicos, 
en todas las épocas, se ha reducido á la guerra 
y á la conquista; la mayor parte de las celebri­
dades, que veneramos en los altares de nuestra 
historia, son glorias bélicas; pocos monarcas y 
pocas celebridades en nuestro país deben el cul­
to de a.'lmiraeion que les tributamos á sus vir­
tudes cívicas; así es que esta educación nacio­
nal que el pueblo español ha recibido en el tea ­
tro de la guerra, que reasume la historia patria, 
ha sido la causa de su perjudicial educación 
pública, y estos hábitos hau hecho que nuestro 
pueblo no halle más alimento que las odiosas 
cábalas de la política y las lachas sangrientas 
de las insurrecciones; esta tradición ha dotado 
á nuestra raza de cualidades distintivas, como 
son el espirita aventurero, inquieto y belicoso, 
cualidades antitéticas -le las necesarias para las 
luchas fecundas de la paz y del trabajo, 
además, el prolongado imperio del absolutismo 
y del despotismo político y religioso, ha sumido 
nuestro país en la más crasa ignorancia y le ha 
hecho adquirir la ociosidad y abandono natura­
les á un sistema que todo lo fundaba en una 
vida mística y contemplativa, y acostumbrado á 
ser alimentado con la sopa conventual, épocas 
calamitosas, que parecían pretender volverá los 
ominosos tiempos de la corrupción romana, en 
que la petición popular del panem et circensis 
parecía resumir la civilización de aquella época.

Deploremos educación tan viciosa y política 
tan desdichada, que nos aisló del concierto de 
la civilización y no nos ha dejado más memoria 
que la que representan tantos monumentos, más 
ostentosos que útiles, que si hoy admiramos 
bajo el punto de vista arquitectónico y artístico, 
repre.«ent;in un papel análogo á las «miliarias» 
de los antiguos romanos, que si indicaban al 
viajero la ruta de las calzadas, estos monumen­
tos manifiestan también al observador de nues­
tros días el sitio donde se han enterrado los 
cuantiosos elementos necesarios para el fomento 
de la riqueza nacional.

[Conti-Auari.)

E S T U D IO S  A D M I N I S T R A T I V O S .

LA EMPLEOMANÍA.

(ContinnaciOD),

Su política interior fué atenta al desarrollo 
de los intereses públicoSj sus medidas para la 
reorganización de la Administración, la cons­
trucción de numerosos canales y caminos, la li­
bertad del comercio interior y colonial, la Sn- 
presion del Concejo de la Mesta, la refundición 
general de la moneda, la reorganización de la 
Hacienda nacional y la supresión del tribunal 
del Santo Oficio, añadiendo á esto la sábia.y l i­
beral política de los ilustres consejeros Campo- 
manes, Floridablanca, Ensenada y Jovellanos; 
todo esto contribuyó eficazmente :í reanimar el 
espíritu público y sembrar gérmenes fecundos 
de adelantamiento y prosperidad.

Breves líneas dedicaremos á nuestra histo­
ria contemporánea, y sólo para enumerar los 
gloriosos títulos que la hacen merecedora del 
reconocimiento pátrio, al último régimen consti­
tucional y á los últimos años posteriores á éi (los 
de la revolucioh de Setiembre), debemos innega­
bles mejoras y adelantos, tan útiles al progreso 
del país, que tristes desventuras interiores y con­
tiendas civiles han impedido dar todo su bene­
ficioso resultado; el establecimiento de los cami­
nos de hierro, de los telégrafos eléctricos, de 
los faros y carreteras, hau sido gérmenes 
sembrados para el desarrollo de la riqueza p ú ­
blica, que dolorosas y recientes turbulencias han 
impedido: pero el feliz restablecimiento de la

Dice La Correspondencia'.
«Entre los trabajos que el Gobierno dispone 

para cuando terminen las sesiones de Córtes, 
figuran la reforma del procedimiento de apre­
mio; otro sobre procedimiento administrativo; 
reglamentación de as iciaciones; organización 
de la administración de justicia; bases para la  
legislación de instrucción pública, y organiza­
ción de los servicios y academias militares.»

Mucho nos alegraremos por la gran falta 
que hacen estas reformas. Pero que no se quede 
en dicho.

Prometemos dar á conocer á nuestros lecto­
res los proyectos y  tratar sobre los mismos 
cuando llegue el caso.

El minisíro de Hacienda ha pedido las hojas 
de servicio de los empleados que sirven en la 
Administración económica de Málaga y en otras 
provincias. El señor ministro se halla, al pare­
cer, decidido á examinar los antecedentes de 
todos los funcionarios, con objeto de ir colocan­
do aquellos que tengan condiciones de inteli­
gencia y largos servicios, sin atender recomen­
daciones de ningún género.

' Ha fallecido el oficial primero de la delega­
ción del Banco de España en Huelva, D. José 

' López Lancha.

Está casi resuelto que la compañía de ferro­
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
propietaria al mismo tiempo do la sección de 
Sevilla á Huelva, auxiliará á los pueblos de di­
chas provincias inmediatas á la línea, para que 
puedan construir ios caminos hasta las esta­
ciones.

l..
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SECCION DE NOTICIAS.

Segarameute se votará mañaQa el presa* 
puesto del miaisterio de la Guerra.

Se ha hecho extensiva á la marina la real 
<5rden de Guerra que exir. e á los jofes y oficiales 
del ejército, de repartos y cargas municipales.

Acaba de recibir una honrosa distinción del 
gobierno de Portugal, nombrándole comenda­
dor de la real órden militar de Nuestra Señora 
de la Concepción, el Sr. D. Marcelino Vázquez, 
administrador de la aduana de Tuy, por los 
méritos que contrajo eu el año 1874, salvando 
de la muerte, con exposición de sn vida, á va­
rias personas vecinas de Oporto, que naufraga­
ron en el rio Miño.

Se ha acordado que los sabgobernadores 
pueden ser ascendidos á la categoría de gober­
nadores de provincia.

Hoy celebrará sesión el ayuntamiento para 
acordar definitivamente sobre la adjudicación 
de los jardines del Buen Retiro.

E l Gobierno ha informado favorablemente, 
y en contra del dictámen del ayuntamiento, la 
concesión del nnevo tranvía que, partiendo de 
la plazuela del Angel ha de terminar en las 
ventas del Espíritu Santo.

Este tranvía recorrerá en el trayecto 24 ca­
lles.

La comisión de Hacienda del ayuntamiento 
ha acordado interponer recurso de alzada contra 
la providencia de la Administración, por la coa 
se le obliga á resarcir al Estado de las cantida­
des que ha dejado de percibir en concepto de 
descuento á los empleados de. consumos y guar­
das municipales.

Se ha presentado la langosta en algunos 
pueblos de la provincia de Hnelva.

La jun ta central de los escribanos de actúa 
clones de España ha presentado una exposición 
á las Córtes á nombre de toda la clase, pidiendo 
las reforintiS más urgentes que deben plantearse 
para mejorar el estp-do porque atraviesan dichos 
funcionarios y la estabilidad en sus títulos, sean 
de la clase que quieran, con tal que reúnan las 
condiciones legales.

La comisión de presupuestos de Puerto-Rico 
comenzará sus trabajos el martes próximo, á 
cuyo efecto citará á todos los representantes de 
Puerto-Rico y á los de aquellas provincias que 
tengan intereses dignos de respetarse en ios 
nuevos presupuestos.

La, Biblioteca, Bnciclofédica Popular Ilu s  ■ 
irada, acaba de dar otro libro más, que es el 27 
de la colección, y su título Manual de Derecho 
Ádminiytrativo Popular, por D. Francisco Ca- 
ñamaque.

ID E A S  S U E L T A S .

La calle de Alcalá ea un torrente de car- 
rnajes.

Las voces de los mavorales y cocheros se 
confunden con las indirectas y puyas de los que 
ocupan los vehículos.

Son los preludios de la fiesta nacional.
Parece que se disputan los premios de los 

carros de guerra en ios romános circos.
Pero no. Escnchemos á los que sin cesar, y 

como si tuvieran cuerda hasta que se llena el 
coche, gritan desesperadamente:

—¡Eh! lA la plaza! Uno me falta, caballero. 
jArriba, que me voy!

í  sabe á la banqueta el que hace el núme­
ro 39.

Mal número por cierto. Es múltiplo de 13.
Chasquea la tralla; sacuden las muías la 

pereza; suenan las campanillas; el conductor 
lanza al viento los nombres de limonera, genera­
la, zurdillooo... y el omnibns parte con la velo­
cidad del rayo.

|A 'lá vá! Nü quiere que le adelante ninguno, 
pero en cambio procura adelantar á todos.

Aquello no es un ómnibus. Por los continuos 
y acompasados balanceos, se asemeja á un bu­
que azotado por la marea.

La toldilla no es la techumbre de un carrua­
je , parece un grupo de chimeneas en un dia de 
harnean.

Pero de repente el barco oscila. Una ola de 
polvo nos lo oculta por breves momeutos; des­
vanécese la nube y le vemos acostado de ia ban­
da de estribor.

No ha sido nu golpe de mar el que ha pro­
ducido el naufragio. La rotura de una de las 
ruedas traseras ha ocasionado el vuelco. En la 
sacudida, los viajeros de cubierta obsor vando el 
vasto panorama que ante sus ojos se presentaba; 
dieron en el fondo del embarrado mar, y mor­
dieron la arena, recibiendo tres de ellos lesiones 
algún tanto graves, y ligeras contusiones los 
demás.

¡Hé aquí lo que son los desengaños! Casi 
siempre nos producen algún mal.

¡Ellus, que acudían al coso ávidos de las 
emncioues que generalmente ocasiona ia lidia; 
que quizá llevaban en sí ei presentimiento de 
alguna cogida más ó mónos peligrosa, no pudie­
ron presenciar cuando Hipólito Sánchez fué ar­
rollado por la fiera, recibiendo en pago de la 
muerte que la proporcionaba, un varetazo que 
le obligó, contra su voluntad, á dar cuenta de 
ella á  los médicos de guardial

¡Ellos, ereyéodüse con el asiento qne habían 
adquirido seguros de las múltiples peripecias de 
\'ó. faena, fueron los primeros en necesitar los 
auxilios de la ciencia!

Pero á buen seguro qne los ayes que la ma­
yor parte lancen en estos momentos, no serán 
por la dolencia que les aqueje: serán, á no dudar,

Yo fui más inocente. Se inauguraba Guignol 
y acudí presuroso.

La temporada infantil ha comenzado.
Aquella campana lanzada al viento—lengua 

del polichinela, dios del arte de aquel recinto— 
parece la esquila d é la  ermita que llama á los 
fieles para congregarse y rendir un homenaje 
de admiración á lo sobrenatural.

Aquel sitio es el templo donde los niños pre­
sencian el triunfo de la virtud y el castigo de la 
maldad, La^ impresiotios allí producidas son tan 
duraderas como su memoria.

Penetran en confnso tropel por la angosta 
puerta y ocupan alegres é intranquilos los ban­
cos. Suena la campanilla, levántase el telón, y 
la más viva curiosidad se pinta en los risueños 
y sonrosados rostros.

Cada vez que D. Guignol, armado del im­
prescindible palo, reparte sendos estacazos, ar­
rugan el ceño primero, sueltan despnes ruidosa 
carcajada y terminan por batir sus manocitas.

Cuando \-d, princesa Chispas ó la Serapiah-á- 
ceii alguna de las suyas, la alegría no tiene lí­
mites. Se ponen de pió en los asientos, míranse 
unos á otros asombrados, llaman la atención de 
las niñeras para que se fijen en la situación dra~ 
'mdtica,y saltan y brincan entusiasmados, co­
municando su alegría á los espectadores

Al salir procuran retener en la imaginación 
el argumento y las principales escenas, y du­
rante ia comida hacen á ia mamá el juicio crit¿-‘ 
co de la obra, que siempre es favorable para el 
autor.

Hasta cuando, rendidos por el cansancio, 
cierran sus párpados, ven sn la oscuridad de la 
alcoba á D. Gnignol y su terrible tranca, que 
nuevamente suele apareoérseles en sueños.

•  »
Ya estamos en vísperas de férias.
El paseo del Prado está convertido eu un 

vasto taller de carpintería.
El ayuntamiento, la diputación, el Círculo 

de la Union mercantil y algunos otros, prepá- 
ranse á plantar sus paheUones. Los indnatriales 
sus tiendas. La auiinKcloii cunde, y saboreamos 
de- antemano las deliciosas noches que, si el 
tiempo nos lo permite, nos proponemos pasar, 
admirando las hermosas niñas que á aquellos 
acudan.

¡Cuántas conquistas se vislumbran en lon­
tananza]

La exposición de plantas, flores, pájaros y 
objetos de jardinería, promete ser una gran co­
sa. La de ganados lo mismo.

Pero no adelantemos noticias, á fin de que 
os produzca mejor impresión.

«« •
Para hoy anuncian ios periódicos la adju­

dicación definitiva de los Tardines del Buen 
Retiro.

¿A que no? Y si no, ya lo verán ustedes.
Por supuesto que si la corporación municipal

El sábado, San Isidro.
Traslado seguro á la córte de los verdaderos 

hijos, nietos, biznietos, cuñados, primos, tíos, 
abuelos, amigos, conocidos, paisanos y testa­
mentarios de la verdadera tia faciera.

¡Eso si que es un pueblol
Alvaeo Sbtza.0.

BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depó* 
sito de efectivo, números 34 977 y 10 614, expedidos 
por este Banco en 5 de JuLio de 1878 y l.° de Fe* 
brero de 1879, respectivamente á favor de D. Ra­
món Morales Talayera, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique antes del dia 17 
del actual, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que llegado aquel dia 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de los resguardos, anu­
lando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 5 de Mayo de 1880. —El secretario, Ma­
nuel Ciudad-

3A.NTO DE MANANA-.

San Mamerto.

ESPECTACULOS.

FUNCIONES PARA. HOY.
COMEDIA.—(Compañía italiana,]—8 li2.—Tur­

no 3.®—El baile de la condesa.—II disordinato.
APOLO.—A las ocho y media.—T. par.—Prime­

ra parte,—La varita de virtudes — ¡Al santo, al 
Santo!—Baile.

A las diez y media.—Segunda parte.—Artistas 
para la Habana.—Baile—La isla de San Balandrán.

ALHAMBRA.—9.— Choque y descarrilamiento, 
--Fin de tiesta.

MARTIN.—9.—El trapero de Madrid.
Ca p e l l a n e s .—8.—Orquesta de bandurrias. 

—Los palos deseados.—El señor de Taravilla.—No­
ticia fresca.—Roncar despierto.—(irán concierto.

CIRCO DE I'RICE (calle de las Infantas).- 
8 3¡4.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim­
násticos y acrobáticos tomando parte Selbini Trou­
pe, los Leopolds musicales y el burro Marco.

TEATRÜ-GÜI jiNOL (Prado j.unto á Neptuno).— 
Funciones variadas desde las 4 1¡2 de la tarde.

A N U N C I O S .

ATENCION.
Una persona con alguna práctica en el comer­

cio, y residente en Zaragoza, admitiría la repre­
sentación para la misma plaza, de asguna casa para 
xMadrid ó provincias, para la venta de sus productos, 
mediante una módica comisión. Para más detalles 
dirigirse, en Zaragoza, á D. Genaro Prades, calle de 
Escuelas Pías, núm. 13, Goníiteria.

MADRID.
Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor, IIP.

— 65 —
á su frente un nuevo estado fuerte que sería pa­
ra  ella una peligrosa vecindad, mucho más vi­
niendo á completar esa especie de cerco con que 
la oprimen el imperio aleman por nn lado y el 
moscovita por otro. Consideraciones todas que 
no podrán menos de tener en cuenta los gobier­
nos europeos de las naciones do primer órden 
para convenir en su dia en la neutralización de 
Con^taatiaopla garantizada por el protectorado 
general de todos ellos, alejando así hasta el me­
nor motivo de complicaciones diplomáticas y 
produciendo uu verdadero bien á la causa de la 
civilización, pues por más que la Turquía haya 
iniciado recientemente algunas reformas admi­
nistrativas, poco puede espararse de un país tan 
estacionario y sometido desde luengos años á un 
sistema despótico de esos que embrutecen á los 
pueblos y les quita el noble estímulo que la 
ilustración lleva consigo y qne establece esa 
loable competencia de adelantos de localidad á 
localidad yánn de individuo á individuo produ­
ciéndose así el desarrollo en las ciencias, en la 
industria y en el comercio; ventajas que sólo 
cabe obtenerlas cuando un país ea regido por 
leyes sábias, ajustadas á las necesidades del 
mismo y que satisfacen cumpUdamente sus as­
piraciones. G'*

¡FIN ]>£ LA OBBA..

— 64 —
ser una ciudad libre, meramente comercial, á 
semejanza de las antiguas ciudades anseáticas 
de Alemania, y entonces desarrollará los ele­
mentos de grandeza que posee y se hallan hoy 
amortiguados por el carácter apático de sus do­
minadores, y se presentará ante la Europa civi­
lizada de un modo tan explendente que excite 
la envidia de sus más importantes poblaciones 
dada la bella situación que ocupa.

Para comprender la posibilidad de que se 
realice, el expresado vaticinio cuando el agoni­
zante imperio de Othman desaparezca de la es­
cena política, bastará fijarse ea que ni la Ru-sia 
ni la Liglaterra pueden poseer á Constantinopia 
por no permitírselo la una á la otra, oponiéndose 
también á ello las demás naciones de valimien­
to; qqe igualmente se opondrán á que se le dé 
al reino de Grecia resucitando el nuevo imperio 
griego á la muerte del imperio turco; que no 
puede pasar á ninguno de los estados danubia­
nos porque su misma pequeñez les haría estar su­
peditados á la influencia de alguna potencia 
fuerte que vendría á ser embozadamente la do­
minadora de tan importante plaza, á ménos que 
se formase de todos ellos «na sola uacionalidad, 
cosa harto difícil de conseguir por el carácter le­
vantisco de sus habitantes y la natural repug­
nancia del Austria en permitir que se levantase

—  S i ­

tarse recientemente coa admirar los gallardos 
minaretes de sus nuemerosas mezquitas, pues la 
Europa entera está interesada, ó por lo ménos 
debe estarlo, eu que ni la bandera rusa, ni la 
británica ondeen ea Gonstantinopla más que en 
sus respectivos consulados ó embajadas.

La hermosa situación de dicha gran ciudad, 
que puede decirse tiene uu pió en el Asia y otro 
en Europa, puesto que se halla sobre el Bósforo 
de Francia que une al mar de Mármara con el 
mar Negro y separa ambos continentes por 
aquel punto; sn dominio absoluto en el primero 
de dichos mares, á donde no puede llegarse des­
de el Archipiélago sin franquear el casi imposi­
ble paso de los Dardanelos, que es el Helesponto 
de los antiguos, con once leguas de largo y una 
y media en su mayor anchura, que se reduce á 
ménos de la mitad en varios puntos, donde hay 
inertes bien artillados con numerosos cañones; 
y, sobre todo, su buena colocación para ser un 
gran centro comercial de las mercancías de Eu­
ropa y de Asia, hacen envidiable la posesión de 
Gonstantinopla, que ganaría mucho ciertamente 
si dejara do ser Stambul y entrase en el coa- 
cierto de la civilización europea; cosa bastante 
difícil mientras domine el elemento musulmán 
allí reconcentrado y  que, por lo coman, es fa­
nático y  refractario á  las costumbres y  adelan-
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EL ECONOMISTA.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS.

Aduhaíos sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios couYencionales.

SBCLION ANUNCIOS
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las lineas de E l  E conomista, se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que sirve 
para el cálculo de los anuncios de dos d mas 
columnas y cliclifis al respecto de los precios 
marcados a la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.

ECO
Consultor

ECONOMISTA
PERIODICO DE f f l l l l S T R I l C H .  L IT E R ü D R Á  í  CIEBCIAS.E LOS BANCOS, SOCIEDADES DE CRÉDITO, FERRO-CABREES Y TRAMVIAS,

de los Ayuntamientos y  defensor activo de cuantos intereses afecten á tos funcionarios de la

Administración pública.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Madríi . 
Provincias.

pesetas trimestre. 
-  semestre.

AliONGIGS CONSTANTES. 5  CiNTüBOS DE PESETA LINEA
O BSER VACIO N ES.

1. “ La Redacción de EL ECONOMISTA contestará á cuantas preguntas ó consultas se le dirijan por sus suscritores.
2 . “ Los empleados cesantes que reúnan confiicioi es de moralidad,inteligencia y  señalados servicios para ser colocados, tendrán derecho 

á figurar en la sección que se abrirá al efecto y  sobre la que se llamará particularmente la atención de L s  señores Ministros y  Directores.
3 . “ También abriremos otra sección para los empleados activos que deseen entablar permuta ó pasar á otro destino.
4 . * EL EGOISOMISTÁ, por último, atenderá cuantas reclamaciones se le bagan, y  dará á conocer todos los trabajos que sobre cualquier ramo 

se le remitan.

Bedaccicn y AdmiDistracicn, Jeás delVaile, 11 y 13, entresuelo izquierda.
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tos de los europeos, conforme lo demuestran la 
estrechez y suciedad de las calles de tan impor­
tante capital, que disfrutando de un clima tem. 
piado, resulta iusaluble por la nulidad de su 
policía urbana, sieudo tauto más sensible esta 
falta de aseo, cuanto que tiene eu sí todos los 
elementos necesarios para rivalizar con las pri­
meras ciudades del mundo, si quedase libre de 
la indolente dominación de los turcos, que han 
dejado destruir de una manera deplorable los 
magníficos monumentos qne encerraba tan gran 
pueblo, rival de Roma, á la que excedió en po­
blación, riquezas y comercio en tiempo de los 
primeros emperadores de Oriente.

Coustantinopla ha sufrido muchos y largos 
asedios en los primeros siglos de la era cristia­
na, y después por los turcos, hasta que se apo­
deraron de ella, tiene buenas murallas con to r­
reones, un puerto de los más hermosos del mun­
do y tres grandes arrabales que son Gálata 
donde está el comercio. Pera, donde residen los 
embajadores y Cassin Bajá; pero sus calles son 
estrechas y sucias, y  la mayor parte de las ca­
sas de madera, lo que ocasiona frecuentes y 
grandes incendios; hay numerc sas fuentes, mu­
chos baños, bazares, palacios ó serrallos, entre 
ellos el titulado así, y más de 300 mezquitas, 
siendo las más notables las de los sultanes
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Achmet, Solimán y Osman, la de la sultana 
Validó y la que fué iglesia de Santa Sofía, 
construida por el emperador Justiniano; con­
tiene templos griegos y armenios, asenal y  es­
cuela militar, buenos cuarteles y el castillo de 
las Siete Torres, que sirve de prisión de Estado. 
La instrucción está poco desarrollada, pues son 
bastante escasos allí los medios de adquirirla, y 
en cuanto á imprentas, si bien las hay de varios 
idiomas, son en corto número, dada la impor­
tancia de tan gran ciudad, que pasa de 600.000 
habitantes, limitáudose su industria á algunas 
fábricas de tejidos de seda y algodón, tafiletes y 
armas. Las cercanías de Coustantinopla son en­
cantadoras, porque las dos orillas del estrecho 
están llenas de kioskos ó casas de campo deli­
ciosas, y las costas abundan en bnen pecado. 
En la enunciada población, llamada Bizancio 
en lo antiguo, y después Stambul por los turcos, 
se han celebrado muchos concilios, y allí tam­
bién consumó el patriarca Focio, eu el siglo IX 
el gran de Oriente, que separó á la iglesia 
griega de la autoridad espiritual de los Papas.

Las ventajas que presenta Coustantinopla, 
los deseos que excita su posesión y las dificulta­
des de adjudicarla á cualquier Estado con el 
beneplácito de la diplomacia europea, permitén 
asegurar qne, andando el tiempo, ha de venir á

Ayuntamiento de Madrid




